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CUENTAS ANUALES
DE LOS CONSORCIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

CONSORCIOS

 Consorcio Agrupación Nº 1 de Huesca





 

 

 

MARIA PILAR LOPEZ NAVARRO SECRETARIO INTERVENTOR DEL CONSORCIO 
AGRUPACION NUMEO 1 DE HUESCA (HUESCA) 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno de este Consorcio en sesión celebrada el día 24 de 
mayo de 2017, adoptó el siguiente acuerdo: 

VISTO el expediente de aprobación de la Cuenta General de 2016, y considerando que, 

PRIMERO.- Esta Cuenta General, preparada por la Intervención y rendida por la Presidencia, 
está integrada por la contabilidad del Consorcio Agrupación nº 1 de Huesca y de la Sociedad 
GRHUSA e integrada por la documentación a la que hace referencia el artículo 209 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

SEGUNDO.- Cuenta con el Informe favorable de la Intervención y ha sido examinada y 
dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas. 

TERCERO.- Sometida a información pública por espacio de quince días hábiles y ocho más, no 
se han presentado reclamaciones. 

La Junta de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212.4 del Real decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la CUENTA GENERAL del CONSORCIO AGRUPACIÓN Nº 1 DE 
HUESCA y de la SOCIEDAD GRHUSA del ejercicio 2016. 

SEGUNDO.- Conforme al artículo 212.5 del citado Real Decreto 2/2004, trasladar la Cuenta 
General aprobada a Intervención del Gobierno de Aragón para su traslado a la Cámara de 
Cuentas. 

Y para su constancia, expido la presente con el visto bueno del Sr. Presidente en Huesca a 24 
de mayo de dos mil diecisiete. 

VºBº 

PRESIDENTE                               SECRETARIO 

 

 

 

 

Fdo. Fernando Gallego 
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Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO
2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al
público la Cuenta General del ejercicio 2016 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones
y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

En Huesca, a 20 de abril de 2017.

El Presidente

FERNANDO GALLEGO ARNAL



















Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca

DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS DE APROBACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016

La Intervención ha procedido a la lectura de la Cuenta General de Consorcio Agrupacion nº 1 de
Huesca correspondiente al ejercicio 2016, con los documentos justificativos que la integran y que ha sido
rendida por la Presidencia.

En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local y del artículo 212.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, esta Comisión, habiendo examinado y deliberado previamente,

DICTAMINA:

Primero: Informar favorablemente la presente Cuenta General de la que se arroja el siguiente
resultado:

Resultado Presupuestario

Conceptos

Derechos
Reconocidos Netos

Obligaciones
Reconocidas Netas

Ajustes Resultado
Presupuestario

   a) Operaciones corrientes 3.213.466,77 2.818.584,50 394.882,27

   b) Operaciones de capital 0,00 237.194,14 -237.194,14

1. Total Operaciones no financieras (a + b) 3.213.466,77 3.055.778,64 157.688,13

   c) Activos Financieros 0,00 0,00 0,00

  d). Pasivos Financieros 0,00 101.279,84 -101.279,84

2. Total Operaciones financieras (c + d)

0,00 101.279,84 -101.279,84

I.RESULTADO PRESUPUESTARIO (I=1+2) 3.213.466,77 3.157.058,48 56.408,29

AJUSTES:

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 53.000,00

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 4,21

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 285.709,35

II.TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) -232.705,14 -232.705,14

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) -176.296,85

Nº de cuentas Remanente de Tesorería Importe

57, 556 1. (+) Fondos Líquidos 1.723.854,93

2. (+) Derechos Pendientes de Cobro 562.639,08

430       - (+) del Presupuesto corriente 549.677,24

431       - (+) del Presupuesto cerrado 12.961,84

270, 440, 442, 449, 456,
470, 471, 472, 550, 565

      - (+) de operaciones no presupuestarias 0,00

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 25.247,24

400       - (+) del Presupuesto corriente 24.136,09

401       - (+) del Presupuesto cerrado 0,00

180, 410, 419, 453, 456,       - (+) de operaciones no presupuestarias 1.111,15
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475, 476, 477, 521, 550, 560

4. (-) Partidas pendientes de aplicación 319.236,69

554, 559       - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00

555, 5581, 5585       - (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 319.236,69

2.580.483,46

298, 4900, 4901, 598 II. Saldos de dudoso cobro 4.966,94

III. Exceso de financiación afectada 2.304.741,85

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS
GENERALES (I-II-III)

270.774,67

Segundo: Se exponga al público durante quince días para que en ese plazo y ocho días más, se admitan
las reclamaciones, reparos y observaciones que puedan formularse por escrito.

Tercero: En caso de que se produzca alguna reclamación, reparo u observación, esta Comisión estudiará
los que se presenten y emitirá un nuevo informe que elevará al Pleno de la Corporación.

Cuarto: Si no se produjera ninguna reclamación, se elevará al Pleno de la Corporación el presente
dictamen, a fin de que se emita la resolución que proceda.

En Huesca, a 11 de abril de 2017.

La Comisión,
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Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca

INFORME DE INTERVENCIÓN DE LA CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016

Mª Pilar López Navarro , La Interventora de Fondos del Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca,
atendiendo a la Providencia de la Presidencia acerca de la incoación del expediente de la Liquidación del
Presupuesto del 2016, y de acuerdo con lo establecido en el art. 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
tiene a bien emitir el siguiente:

INFORME:

Primero: La ejecución del Presupuesto General del ejercicio 2016 se ha realizado de acuerdo con la Orden
EHA/4042/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Simplificado de
Contabilidad Local.

Segundo: Las Cuentas Anuales, rendidas por la Presidencia de la Corporación, si bien preparadas y
redactadas por la Intervención, deben ser sometidas a informe de la Comisión Especial de Cuentas, antes
del primero de junio, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y artículo 212.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Posteriormente, la Cuenta será expuesta al público junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión, durante 15 días y ocho más para que los interesados puedan presentar los reparos pertinentes.
Si los hubiere, la Comisión los examinará y emitirá nuevo informe.

Finalmente, las Cuentas se someterán al Pleno de la Corporación para que puedan ser examinadas
y, en su caso, aprobadas antes del 1 de octubre.

Tercero: La Cuenta General está integrada por la Cuenta de la propia Entidad, así como la de los
Organismos Autónomos, que consta de las siguiente información:

a) Balance

b) Cuenta del resultado económico-patrimonial

c) Estado de la Liquidación del Presupuesto

d) Memoria

.

A la Cuenta Anual se ha unido la siguiente información:

a) Acta de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio

b) Certificaciones bancarias de los saldos existentes referidos a fin de ejercicio. En caso de
discrepancia entre los saldos contables y los bancario, se aportará el oportuno estado
conciliatorio.

Cuarto: Así mismo, se integrará en la Cuenta General, las Cuentas de las sociedades mercantiles de capital
íntegro o mayoritario de la Entidad Local, presentando la siguiente información:

a) Balance
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b) Cuenta del resultado económico-patrimonial

c) Memoria

CONCLUSIÓN:

Examinados los documentos que contiene la Cuenta General, esta Intervención emite informe
favorable, no obstante el Pleno de la Corporación aprobará lo que estime oportuno.

En Huesca, a 5 de abril de 2017.

La Interventora

Mª Pilar López Navarro 
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INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIE NTO DEL 

OBJETIVO DE ESTABILIDAD Y DEL LÍMITE DE DEUDA EN EL  PRESUPUESTO 

GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016 

 

Dª Mª Pilar López Navarro , Interventor de Fondos del Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales 

y de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), habiendo examinado el Proyecto del 

Presupuesto General Consolidado para el ejercicio 2016, formado por El Presidente de Consorcio 

Agrupacion nº 1 de Huesca, emite el presente informe: 

 

NORMATIVA REGULADORA: 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPSF). 

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

- Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la LOEPSF. 

- Artículos 53.7 y 165.1 en relación al principio de Estabilidad Presupuestaria, del Real Decreto 

Legislativo 2/2044, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

- Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea. 

- Reglamento 2516/2000 del Consejo de la Unión Europea. 

 

Además hay que tener en cuenta las siguientes guías y manuales: 

- Manual del cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales 

publicado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) del Ministerio de 

Hacienda y AAPP. 

- Guía para la determinación de la Regla de Gasto del art. 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera para las Corporaciones Locales. 

- Cálculo del déficit en Contabilidad nacional de las unidades empresariales que aplican el Plan 

General de Contabilidad privada o alguna de sus adaptaciones sectoriales. 

- Manual del SEC 2010 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 
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- Documento sobre Información a comunicar para el cumplimiento de obligaciones contempladas en 

la Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, publicado en la Oficina Virtual de coordinación financiera 

con las entidades locales. 

 

ANTECEDENTES: 

1.- ENTIDADES QUE FORMAN EL PRESUPUESTO GENERAL: 

A) Entidades que constituyen la Administración local, subgrupo “Corporaciones Locales”,  según 

establece el art. 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

de esta Entidad y que forman el grupo de consolidación:  

A1) Entidades sujetas a Presupuesto Limitativo:  

NIF Entidades sujetas a Presupuesto Limitativo 

G22254858 Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca 

 

A2) Entidades sometidas al Plan de Contabilidad de empresa y clasificadas por el INE y la IGAE, 

con la colaboración técnica del Banco de España, como Administración Pública:  

NIF Entidades públicas empresariales, sociedades mercan tiles y demás entes de 

derecho público consideradas Administración Pública  

A22262265 GRHUSA GESTION DE RESIDUOS HUESCA SA 

 

 

2.- LÍMITES OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA , DEUDA VIVA Y REGLA DE GASTO: 

Es objeto de este informe de Intervención la evaluación del cumplimiento de los siguientes objetivos en el 

Presupuesto General Consolidado de la Corporación Local. 

1. Estabilidad presupuestaria. 

2. Regla de gasto. 

3. Nivel de deuda. 

 

En el primer semestre de cada año, el Gobierno fija el objetivo de Estabilidad Presupuestaria, en términos 

de capacidad o necesidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el SEC, el objetivo de 

deuda pública, así como el límite de la regla de gasto, referido a los tres ejercicios siguientes, tanto para el 

conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus subsectores. Los límites vigentes para el 

ejercicio 2015, son los siguientes: 

 

Concepto Límites 

Estabilidad presupuestaria 0,00 % 

Regla de Gasto 1,80 % 

Deuda Viva  110,00 % 
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EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABIL IDAD 

PRESUPUESTARIA 

 

El art. 11 de la LOEPSF establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos de las 

Administraciones públicas se someterá al principio de estabilidad presupuestaria. En su apartado 4, añade 

que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio y superávit presupuestario.  

Según interpretación dada por la IGAE en el Manual del cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional 

adaptado a las Corporaciones Locales, la capacidad/necesidad de financiación se mide por la diferencia 

entre los importes presupuestados en los capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos y los capítulos I a VII 

del Presupuesto de Gastos, previa aplicación de los ajustes a los criterios de contabilidad nacional. 

Para el ejercicio actual el límite establecido es de 0,00 %. 

 

1.- ENTIDADES SUJETAS A PRESUPUESTO LIMITATIVO: 

ENTIDAD: Consorcio Agrupación nº 1 de Huesca  

Primero: 

El Presupuesto resumido por Capítulos es el siguiente: 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe 

Capítulo 1 Gastos de Personal 17.552,93 

Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 36.432,38 

Capítulo 3 Gastos financieros 20.000,00 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 3.426.824,89 

Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 

Capítulo 6 Inversiones reales 23.419,90 

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 

 Total Gastos No Financieros  3.524.230,10 

Capítulo 8 Activos financieros 0,00 

Capítulo 9 Pasivos financieros 100.255,42 

 Total Gastos financieros  100.255,42 

 Total Presupuesto de Gastos  3.624.485,52 
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 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe 

Capítulo 1 Impuestos directos 0,00 

Capítulo 2 Impuestos indirectos 0,00 

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 192.924,43 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 3.604.108,39 

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 0,00 

Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0,00 

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 

 Total Ingresos No Financieros  3.797.032,82 

Capítulo 8 Activos financieros 0,00 

Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00 

 Total Ingresos Financieros  0,00 

 Total Presupuesto de Ingresos  3.797.032,82 

 

Segundo:  

A efectos de establecer la capacidad o necesidad de financiación de la entidad tal como ésta se define en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, sobre los importes presupuestados detallados, 

deberán realizarse los siguientes ajustes: 

Concepto  Importe Ajuste a aplicar al 
saldo presupuestario (+/-) 

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1 0,00 

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2 0,00 

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3 20.449,20 
(+) Ajuste por liquidación PIE - 2008 0,00 
(+) Ajuste por liquidación PIE - 2009 0,00 
Intereses 0,00 
Diferencias de cambio 0,00 

(+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto 0,00 

Inversiones realizadas por Cuenta Corporación Local 0,00 
Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones) 0,00 
Dividendos y Participación en beneficios 0,00 

Ingresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea 0,00 

Operaciones de permuta financiera (SWAPS) 0,00 
Operaciones de reintegro y ejecución de avales 0,00 
Aportaciones de Capital  0,00 
Asunción y cancelación de deudas  0,00 
Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 0,00 
Adquisiciones con pago aplazado 0,00 
Arrendamiento financiero 0,00 
Contratos de asociación publico privada (APP's) 0,00 
Inversiones realizadas por cuenta de otra Administración Publica  0,00 
Préstamos 0,00 
Otros 0,00 

Total ajustes a Presupuesto de la Entidad  20.449,20 

En el documento Anexo ajustes al informe de Intervención se acompaña desglose de los ajustes realizados. 
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Tercero: 

Capacidad/necesidad de financiación: 

Capacidad / Necesidad de financiación 

Ingresos No Financieros  3.797.032,82 

Gastos No Financieros  3.524.230,10 

(+/-) Ajustes propios de la Entidad 20.449,20 

(+/-) Ajustes por operaciones internas 0,00 

Capacidad / Necesidad de financiación (Superávit / Déficit) 293.251,92 
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2.-ENTIDADES SUJETAS A CONTABILIDAD DE EMPRESA CLAS IFICADAS COMO ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA: 

 

Primero: 

Balance de situación: 

ACTIVO Nota  2016 PATRIMONIO NETO Y PASIVO Nota  2016 

            

 A) ACTIVO NO CORRIENTE   782.375,46  A) PATRIMONIO NETO   84.730,29 

      
 

    

       Inmovilizado intangible 6  0,00   A-1) Fondos propios 10  81.286,86  

       1. Concesiones         

       2.  Patentes, licencias, marcas y similares           Capital   60.200,00  

       3. Aplicaciones informáticas           1. Capital escriturado   60.200,00  

       4. Otro inmovilizado intangible          

             Reservas   23.330,29 

       Inmovilizado material 5  777.608,03         1. Reserva legal y estatutarias    

       1. Terrenos y construcciones           2. Otras reservas    
       2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado 
material     

    

       3. Inmovilizado en curso y anticipos           Resultados del ejercicio   1.200,00 

           

       Inversiones financieras a largo plazo 8 4.76 7,43      

       1. Instrumentos de patrimonio   3.120,42   B) PASIVO NO CORRIENTE   685.761,16 

       2. Otros activos financeros   1.647,01   
    

             Provisiones a largo plazo   103.811,04  

             1. Otras provisiones 13  
 

       
    

             Deudas a largo plazo 8  581.950,12  

 B) ACTIVO CORRIENTE   531.265,87        1. Deudas con entidades de crédito    

             2. Otros pasivos financeros    

       Existencias   -       

       1. Productos en curso   -   C) PASIVO CORRIENTE   543.149,88 

      
 

    
       Deudores comerciales y otras cuentas a 
cobrar   497.965,87        Provisiones a corto plazo     

       1. Clientes por ventas y prestaciones de 
servicios 

8 477.965,87 
 

    

       2. Deudores varios            Deudas a corto plazo 8  0,00  

       3. Personal 8 20.000,00         1. Deudas con entidades de crédito     

       4. Admnistraciones Públicas deudores 11 
        2. Otros pasivos financieros    

           

           

      Inversiones financieras a corto plazo 8 300,0 0       Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar   354.582,82 

       1. Otros activos financieros   
 

       1. Acreedores varios 8  
 

             2. Personal     

      Periodificaciones a corto plazo   18.000,00         3. Deudas con administraciones públicas 11  354.582,82 

      
 

    
      Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes   15.000,00         Periodificaciones 

  188.567,06 

       1. Tesorería   15.000,00      

           

           

     TOTAL ACTIVO (A+B)   1.313.641,33       TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
(A+B+C)   1.313.641,33 
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Cuenta de pérdidas y ganancias :  EJERCICIO 2016 

A) OPERACIONES CONTINUADAS                                                                             
1. Importe neto de la cifra de negocios                                                       5.469.137,66 
a) Ventas                                                                                 
b) Prestaciones de servicios                                                              
4. Aprovisionamientos                                                                         -100.000,00 
a) Consumo de mercaderías                                                                 
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles                                
c) Trabajos realizados por otras empresas                                                 
5. Otros ingresos de explotación                                                              0,00 
6. Gastos de personal                                                                         -3.306.390,62 
a) Sueldos, salarios y asimilados                                                         
b) Cargas sociales                                                                        
7. Otros gastos de explotación                                                                -1.842.633,59 
a) Servicios exteriores                                                                 -1.623.944,52 
b) Tributos                                                                             -218.689,07 
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales            
8. Amortización del inmovilizado                                                              -177.361,66 
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN ( 1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7 + 8 + 9 + 10 + 
11 )                        42.751,79 
12. Ingresos financieros                                                                       500,00 
b)  De valores negociables y otros instrumentos financieros                               
b2) En terceros                                                                        
13. Gastos financieros                                                                         -42.000,00 
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas                                          
b) Por deudas con terceros                                                                
A.2) RESULTADO FINANCIERO  ( 12 + 13 + 14 + 15 + 16 )                                               -41.500,00 
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS ( A.1 + A.2 )                                                     1.251,79 
17. Impuesto sobre beneficios                                                                  -200,00 
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS  ( A.3 + 17 )                     1.051,79 
A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO ( A.4 + 18 )                                                           1.051,79 

 

 

 

Segundo: 

Capacidad/necesidad de financiación calculada confo rme a las normas del sistema europeo de 

cuentas: 

Concepto 
Importe calculado en 
Informe evaluación 
ejercicio actual (+/-) 

Ingresos a efectos de Contabilidad Nacional  5.497.415,25 
Importe neto de cifra negocios 5.469.137,66 
Trabajos previsto realizar por la empresa para su activo  
Ingresos accesorios y otros ingresos de la gestión corriente 26.577,59 
Subvenciones y transferencias corrientes  
Ingresos financieros por intereses 500,00 
Ingresos de participaciones en instrumentos de patrimonio (dividendos)  
Ingresos excepcionales  
Aportaciones patrimoniales 1.200,00 
Subvenciones de capital previsto recibir   
Gastos a efectos de Contabilidad Nacional   -5.456.995,12 
Aprovisionamientos -100.000,00 
Gastos de personal -3.306.390,62 
Otros gastos de explotación -1.623.944,52 
Gastos financieros o asimilados -42.000,00 
Impuesto de sociedades  -200,00 
Otros impuestos -218.689,07 
Gastos excepcionales  
Variaciones del Inmovilizado material e intangible; de inversiones inmobiliarias, de existencias -165.770,91 
Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación de la cuenta de pérdidas y 
ganancias  

Aplicación de Provisiones 0,00 
Inversiones efectuadas por cuenta de Administraciones y Entidades Públicas  
Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  

Capacidad / Necesidad de Financiación de la Entidad  (Sistema Europeo de cuentas) 40.420,13 
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3.- AJUSTES A CONSIDERAR EN EL INFORME DE EVALUACIÓ N DE LA CORPORACIÓN LOCAL, 

POR OPERACIONES INTERNAS ENTRE ENTIDADES DEL GRUPO:  

 

Entidad  Importe Gastos Importe Ingresos Ajuste Observaciones 

 

4.- INFORME DE EVALUACIÓN DE LA ESTABILIDAD PRESUPU ESTARIA DE LA CORPORACIÓN 

LOCAL. 

 

Entidad  Ingreso No 
Financiero  

Gasto No 
Financiero 

Ajustes propia 
Entidad 

Ajustes por 
Operaciones 

Internas 

Capac/Neces. 
Financiación 

Entidad 

Consorcio Agrupación nº 1 de Huesca 3.797.032,82 3.524.230,10 20.449,20 0,00 293.251,92 

Gestión de Residuos Huesca, S.A.U. 5.497.415,25 5.456.995,12 0,00 0,00 40.420,13 

Total 9.294.448,07 8.981.225,22 20.449,20  0,00  333.672,05 

 

Capacidad/Necesidad de Financiación de la Corporaci ón Local  333.672,05 

 

El Presupuesto General de las Entidades que forman parte del sector Administraciones públicas de esta 

Corporación Local para el ejercicio 2016 cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria. 
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EVALUACION DE LA REGLA DE GASTO 

 

 

Según el art.12 de la LOEPSF, la variación del gasto computable de las Corporaciones Locales no podrá 

superar la tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española y ha sido 

fijado para el ejercicio 2016 en el 1,80 %. 

Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo 

de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda y la parte del gasto financiado con 

fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. 

Cuando se produzcan cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el 

nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los 

aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto 

computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de 

recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

 

GASTO COMPUTABLE POR ENTIDAD 

 

ENTIDAD: Consorcio Agrupación nº 1 de Huesca  

Primero: Cálculo del gasto computable: 

Concepto Liquidación 
ejercicio anterior Presupuesto actual 

Suma de los Capítulos 1 a 7 de gastos  3.562.817,61 3.504.230,10 
Ajustes Cálculo empleos no financieros según el SEC  0,00 0,00 
 (-) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales 0,00  0,00 
 (+/-) Inversiones realizadas por cuenta de una Corporación Local.  0,00 0,00 
 (+/-) Ejecución de Avales 0,00 0,00 
 (+) Aportaciones de capital 0,00 0,00 
 (+/-) Asunción y cancelación de deudas 0,00 0,00 
 (+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto 0,00 0,00 

 (+/-) Pagos a socios privados realizados en el marco de las Asociaciones público 
privadas. 

0,00 0,00 

 (+/-) Adquisiciones con pago aplazado 0,00 0,00 
 (+/-) Arrendamiento financiero 0,00 0,00 
 (+) Préstamos 0,00 0,00 
 (-) Mecanismo extraordinario de pago proveedores 2012 0,00  

 (-) Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otra 
Administración Pública  0,00 0.00 

 (+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto  0,00 
 Otros (especificar)  0,00 0,00 
Empleos no financieros en términos SEC excepto inte reses de la deuda  3.562.817,61 3.504.230,10 
(-) Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras entidades que 
integran la Corporación Local  -2.697.308,29 -3.387.339,89 

(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas 

-297.372,56 -23.419,90 

 Unión Europea 0,00 0,00 
 Estado 0,00 0,00 
 Comunidad Autónoma 0,00 0,00 
 Diputaciones 0,00 0,00 
 Otras Administraciones Públicas 297.372,56 23.419,90 
(-) Transferencias por fondos de los sistemas de financiación  0 0 

Total de Gasto Computable del ejercicio  568.136,76 93.470,31 
(+/-) Incrementos/disminuciones de recaudación p or cambios normativos  0,00 
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Descripción del cambio 
normativo 

Importe 
Incremento/disminu

ción en 
Presupuesto actual 

Normas que cambian Aplicación 
Presupuestaria Observaciones 

     

En el documento Anexo ajustes al informe de Intervención se acompaña desglose de los ajustes realizados. 

 

Segundo: Variación del gasto computable de la entidad: 

Gestión de Residuos Huesca, S.A.U. 

Gasto computable ejercicio anterior (1) 568.136,76 

Tasa referencia de crecimiento del PIB (2) 1,80 % 

Gasto computable (1)  x (1+ tasa incremento (2)) 578.363,22 

Aumentos / Disminuciones de recaudación por cambios normativos 0,00 

Límite de la Regla de Gasto  578.363,22 

Gasto computable ejercicio 2016 93.470,31 

  

Diferencia entre el Límite de la Regla de Gasto y el Gasto Computable Pto. 
Ejercicio actual 484.892,91 

% incremento gasto computable ejercicio actual sobre ejercicio anterior  -83,55% 

 

La variación del gasto computable en términos SEC cumple el objetivo de regla de gasto. 

 

 

ENTIDAD: GRHUSA GESTION DE RESIDUOS HUESCA SA  

Primero: Cálculo del gasto computable: 

Gestión de Residuos Huesca, S.A.U. 

Concepto 
Liquidación 

ejercicio 2015 

Presupuesto 

actual 2016 

  

Aprovisionamientos 

 

 

-100.000,00 

 

 

-100.000,00 

 Gastos de personal 

 

Otros gastos de explotación 

 

Impuesto de Sociedades 

 

Otros impuestos 

 

Gastos excepcionales 

 

Variaciones del inmovilizado material e intangible; de inversiones inmobiliarias;  de existencias. 

 

Variaciones de existencias de productos terminados y en curso de fabricación, cuenta de PyG 

 

Aplicación de provisiones 

-3.306.390,62 
 

-1.623.944,52 
 
 
-200,00 

 
-218.689,07 

 

0,00 

 

-165.770,91 

 

0,00 

 

 

0,00 

-3.306.390,62 
 

-1.623.944,52 
 
 
-200,00 

 
-218.689,07 

 

0,00 

 

-165.770,91 

 

0,00 

 

 

0,00 
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Inversiones efectuadas por cuenta de la Entidad Local 

 

Ayudas, transferencias y subvenciones  concedidas. 

 

 

0,00 

 

0,00 

 Empleos no financieros en términos SEC excepto intereses de la deuda 5.414.995,12 5.414.995,12 

 (-) Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras entidades que integran la 

Corporación Local  0,00 0,00 

(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas 0,00 0,00 

  Unión Europea 0,00 0,00 

  Estado 0,00 0,00 

  Comunidad Autónoma 0,00 0,00 

  Diputaciones 0,00 0,00 

  Otras Administraciones Públicas 0,00 0,00 

(-) Transferencias por fondos de los sistemas de financiación  0 0 

  Total de Gasto Computable del ejercicio 5.414.995,12 5.414.995,12 

 (+/-) Incrementos/disminuciones de recaudación por cambios normativos 0,00 

 

En el documento Anexo ajustes al informe de Intervención se acompaña desglose de los ajustes realizados. 

 

Segundo: Variación del gasto computable de la entidad: 

Gestión de Residuos Huesca, S.A.U. 

Gasto computable ejercicio anterior (1) 5.414.995,12 

Tasa referencia de crecimiento del PIB (2) 1,80 % 

Gasto computable (1)  x (1+ tasa incremento (2)) 5.512.465,03 

Aumentos / Disminuciones de recaudación por cambios normativos 0,00 

Límite de la Regla de Gasto  5.512.465,03 

Gasto computable ejercicio 2016 5.414.995,12 

  

Diferencia entre el Límite de la Regla de Gasto y el Gasto Computable Pto. 
Ejercicio actual 97.469,91 

% incremento gasto computable ejercicio actual sobre ejercicio anterior  0,00 % 

 

La variación del gasto computable en términos SEC cumple el objetivo de regla de gasto. 
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INFORME DE LA REGLA DE GASTO DEL GRUPO DE CONSOLIDA CIÓN: 

 

Entidad 

Gasto máximo admisible Regla de Gasto 
Gasto 

computable 
Presupuesto 

actual (5) 

Gasto computable 
liquidación 

Ejercicio anterior 
(1) 

(2) = (1) Gasto 
computable * (1 + 
Tasa de referencia 

()) 

Aumentos/dismin
uciones 

permanentes de 
recaudación (art. 

12.4) (3) 

Límite de la Regla 
de Gasto (4) = 

(2)+(3) 

Consorcio Agrupacion nº 1 de 
Huesca 568.136,76 578.363,22 0,00 578.363,22 93.470,31 

GRHUSA GESTION DE 
RESIDUOS HUESCA SA 7.257.628,71 7.388.266,03 0,00 7.388.266,03 7.257.628,71 

Total de Gasto Computable 
ejercicio 7.825.765,47 7.966.629,25 0,00 7.966.629,25 5.433.737,28 

 

Diferencia entre el “Límite de la Regla del Gasto” y el “Gasto computable Presupuesto 2015 = (5) -(4) 615.530,23 
Diferencia entre el “Límite máximo de gasto objetivo  2015” y el “Gasto computable Presupuesto  2015 = ( 5)-

Límite PEF   

% Incremento gasto computable 2015 s/ ejercicio ant erior (6) = [(5) -(1)]/(1) -6,00% 

 

La variación del gasto computable en términos SEC cumple el objetivo de regla de gasto .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Página  13 / 13 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE DEUDA:  

Según se deduce del art. 13 de la LOEPSF la Corporación Local no podrá rebasar el límite de deuda viva y 

formalizada que está fijado en el 110,00 de los ingresos corrientes ajustados, según el límite previsto en el 

artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

NIVEL DE DEUDA POR ENTIDAD 

ENTIDAD: Consorcio Agrupación nº 1 de Huesca 

Primero : 

Cálculo de los ingresos corrientes previstos y ajustados en el ejercicio: 

Concepto  Importe  
Ingresos corrientes previstos en los Capítulos I a V del ejercicio  3.797.032,82 
(-) Ingresos por multas coercitivas, o derivados de convenios urbanísticos de planeamiento, o cualesquiera 
otros que expresamente hayan sido declarados como integrantes del patrimonio público del suelo. 0,00 

(-) Ingresos por actuaciones de urbanización, tales como el canon de urbanización, cuotas de 
urbanización, o cualquier otro de este carácter. 

0,00 

(-) Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por aprovechamientos edificatorios distintos de los 
anteriores (entre otros, los aprovechamientos edificatorios en suelo rústico, regulados en el artículo 62.3 
del texto refundido de las Leyes de ordenación del territorio de Canarias y Espacios Naturales de 
Canarias). 

0,00 

(-) Ingresos por multas impuestas por infracciones urbanísticas, expresamente afectados a operaciones de 
igual carácter, que no hayan de integrarse en el patrimonio público del suelo. 0,00 

(-) Contribuciones especiales afectadas a operaciones de capital. 0,00 
(-) Ingresos por el canon de mejora del servicio de agua o canon de saneamiento cuando esté afectado por 
la normativa sectorial, a la financiación de inversiones de capital relacionadas con el servicio prestado, 
tales como infraestructuras hidráulicas o redes de saneamiento y depuración, entre otras. 

0,00 

(-) Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter afectado; en particular el Fondo de Mejora de 
Montes cuando esté afectado a la realización de inversiones, tales como la ejecución de mejoras en los 
montes de titularidad municipal, o la realización de mejoras de interés forestal general de la provincia. 

0,00 

(-) Otras concesiones y aprovechamientos, afectados por la normativa aplicable a la financiación de 
operaciones de capital. 

0,00 

(-) Otros ingresos incluidos en Cap. 1 a 5 afectados a operaciones de capital distintos de los anteriores. 0,00 
(-) Otros ingresos incluidos en Capítulos 1 a 5 y no consolidables a futuro. 0,00 

Total ingresos corrientes  3.797.032,82 

 

Segundo: 

Concepto DEUDA VIVA A 31/12/2015 

Deuda a corto plazo (operaciones de tesorería) 0,00 

Deuda a largo plazo 1.282.485,79 

  Emisiones de deuda 0,00 

  Operaciones con entidades de crédito 1.282.485,79 

  Factoring sin recurso 0,00 

  Deuda con Administraciones públicas (FFPP)* 0,00 

  Otras operaciones de crédito 0,00 

  Avales ejecutados durante el ejercicio  0.00 

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)  

       Resto de entidades  

  Avales reintegrados durante el ejercicio  0,00 

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)   
       Resto de entidades   

Total Deuda Viva  
1.282.485,79 
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Tercero: Cumplimiento del objetivo de nivel de deuda: 

Ingresos corrientes previstos a 31/12/ del ejercici o actual 3.797.032,82 

Deuda viva prevista a 31/12 del ejercicio actual 1.282.485,79 

% de nivel de deuda viva 33,78% 

 

La Entidad cumple el objetivo del nivel deuda viva y cumple el objetivo del nivel deuda. 

 

ENTIDAD: Gestión de Residuos Huesca, S.A.U.  

Primero : 

Cálculo de los ingresos corrientes previstos y ajustados en el ejercicio: 

 

Concepto Impote 

Ingresos corrientes previstos en los Capítulos I a V del ejercicio  5.497.415,25 

(-) Ingresos por multas coercitivas, o derivados de convenios urbanísticos de planeamiento, o cualesquiera 
otros que expresamente hayan sido declarados como integrantes del patrimonio público del suelo. 0,00 

(-) Ingresos por actuaciones de urbanización, tales como el canon de urbanización, cuotas de 
urbanización, o cualquier otros de este carácter 

0,00 

(-) Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por aprovechamientos edificatorios distintos de los 
anteriores (entre otros, los aprovechamientos edificatorios en suelo rústico, regulados en el artículo 62.3 
del texto refundido de las Leyes de ordenación del territorio de Canarias y Espacios Naturales de 
Canarias). 

0,00 

(-) Ingresos por multas impuestas por infracciones urbanísticas, expresamente afectados a operaciones de 
igual carácter, que no hayan de integrarse en el patrimonio público del suelo 0,00 

(-) Contribuciones especiales afectadas a operaciones de capital 0,00 

(-) Ingresos por el canon de mejora del servicio de agua o canon de saneamiento cuando esté afectado por 
la normativa sectorial, a la financiación de inversiones de capital relacionadas con el servicio prestado, 
tales como infraestructuras hidráulicas o redes de saneamiento y depuración, entre otras 

0,00 

(-) Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter afectado; en particular el Fondo de Mejora de 
Montes cuando esté afectado a la realización de inversiones, tales como la ejecución de mejoras en los 
montes de titularidad municipal, o la realización de mejoras de interés forestal general de la provincia 

0,00 

(-) Otras concesiones y aprovechamientos, afectados por la normativa aplicable a la financiación de 
operaciones de capital 0,00 

(-) Otros ingresos incluidos en Cap. 1 a 5 afectados a operaciones de capital distintos de los anteriores 0,00 

(-) Otros ingresos incluidos en Capítulos 1 a 5 y no consolidables a futuro 0,00 

Total ingresos corrientes  5.497.415,25 

 

Segundo: 

Concepto DEUDA VIVA A 31/12/2015 

Deuda a corto plazo (operaciones de tesorería) 0,00 

Deuda a largo plazo 731.133,13 

  Emisiones de deuda 0,00 

  Operaciones con entidades de crédito 731.133,13 

  Factoring sin recurso 0,00 

  Deuda con Administraciones públicas (FFPP)* 0,00 

  Otras operaciones de crédito 0,00 

  Avales ejecutados durante el ejercicio  0.00 

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)  

       Resto de entidades  

  Avales reintegrados durante el ejercicio  0,00 

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)   
       Resto de entidades   

Total Deuda Viva  
731.133,13 
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Se toma como deuda viva, tanto la formalizada por la entidad, como también dos operaciones pendientes 

de formalizar por importes de: 321.000,00 euros y 228.633,13 euros. 

 

Tercero: Cumplimiento del objetivo de nivel de deuda: 

 

 

Ingresos corrientes previstos a 31/12/ del ejercici o actual 5.497.415,25 

Deuda viva prevista a 31/12 del ejercicio actual 731.133,13 

% de nivel de deuda viva 13,30% 

 

Cumple el objetivo del nivel deuda viva.  

 

 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE NIVEL DE DEUDA VIVA DE L GRUPO DE CONSOLIDACIÓN 

 

Nivel de deuda viva 

 

Entidad Total ingresos 
corrientes 

Deuda viva a 31 de diciembre de 2015 

Emisiones de 
deuda 

Operaciones 
con Entidades 

de crédito 

Factoring sin 
recurso 

Avales 
ejecutados 

Deudas con 
Administ. 
Públicas 

Otras 
operacione
s de crédito 

Total Deuda 
viva a 31/12 

Consorcio Agrupacion 
nº 1 de Huesca 3.797.032,82 0,00 1.282.485,79 0,00 0,00 0,00 0,00 1.282.485,79 

Gestión de Residuos 

Huesca, S.A.U. 
 

5.497.415,25  731.133,13     731.133,13 

Total Corporación 
Local 9.294.448,07 0,00 2.013.618,92 0,00 0,00 0,00 0,00 2.013.618,92 

 

Nivel de deuda viva (Según Protocolo de déficit exc esivo)  21,66% 

 

El nivel de deuda consolidado cumple el objetivo del nivel deuda viva. 
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INFORMO: 

 
Primero:  La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a 

los gastos o ingresos de las entidades locales, se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria 

entendida como la situación de equilibrio o superávit estructural, conforme a lo dispuesto en el art. 3 de la 

LOEPSF y deberá mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario (art. 11 LOEPSF). 

 

Segundo:  La variación del gasto computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del 

Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (art. 11 LOEPSF). 

 

Tercero:  Según redacción dada por Disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012 de Presupuestos 

Generales de 2013 a la Disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del 

déficit público, que modifica el art. 14 del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 

medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, las Entidades Locales y sus entidades 

dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y 

delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto 

positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones de 

crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda 

del 75% de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados 

contables consolidados. Si el volumen de endeudamiento que, excediendo el 75%, no supere el 110% de 

los ingresos corrientes liquidados o devengados, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa 

autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales. Las 

entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento superior al 110%, no podrán 

concertar operaciones de crédito a largo plazo.  

 

Cuarto: En virtud de lo dispuesto en el art. 30 de la LOEPSF, la Corporación Municipal aprobará el límite de 

gasto no financiero coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto que marcará 

el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos. 

 

Quinto: La evaluación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y 

nivel de deuda corresponde a la Intervención Local, que elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento 

de la propia Entidad local, de sus organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 168.4 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y en él deberán detallarse los cálculos y ajustes realizados para 

obtener, sobre la base de los gastos e ingresos presupuestarios, el importe que representa la capacidad / 

necesidad de financiación de la entidad (déficit / superávit), regla de gasto y nivel de deuda. 
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VALORACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO 

 

La Orden Ministerial HAP/2105/2012 que desarrolla las obligaciones de suministro de información, 

modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre,  publicada en el BOE  el pasado día 8 de 

noviembre,  ha suprimido  respecto al cumplimiento de la regla de gasto, el Informe de Intervención antes 

del 31 de enero de cada año, de evaluación de cumplimiento de la regla de gasto con la remisión del 

presupuesto aprobado, y establece que deberá efectuarse una valoración trimestral de la regla de gasto en 

fase de ejecución referida a 31 de diciembre (artículo 16.4 de la Orden) y una evaluación final del 

cumplimiento de la regla de gasto en la liquidación del presupuesto (artículo 15.4.e). 

 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Visto el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio 2016 presentado por la Presidencia, realizados 

en él los cálculos y ajustes necesarios, se informa que en el expediente motivo del informe se cumple el 

objetivo de estabilidad presupuestaria y el nivel de deuda 

 

En Huesca, a 20 de noviembre de 2015. 

La Interventora 

 

 

 

Dª Mª Pilar López Navarro  
 



 Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca  

 

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIE NTO DEL OBJETIVO DE 

ESTABILIDAD, REGLA DE GASTO Y LÍMITE DE DEUDA EN LA  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DEL EJERCICIO 2.016 

 

D/Dª Mª Pilar López Navarro , Interventor de Fondos del Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que 

se aprueba el reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales y 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), y habiendo examinado la Liquidación del 

Presupuesto General para el ejercicio 2.016, formado por Presidencia de Consorcio Agrupacion nº 1 de 

Huesca, emite el presente informe: 

 

NORMATIVA REGULADORA: 

 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPSF). 

- Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público. 

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

- Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la LOEPSF. 

- Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea. 

- Reglamento 2516/2000 del Consejo de la Unión Europea. 

- Manual del cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales 

publicado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) del Ministerio de 

Hacienda y AAPP. 

- Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 

- Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  (DOCE. 26-06-
2013), que aprueba el SEC 2010. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1.- ENTIDADES QUE FORMAN EL GRUPO DE CONSOLIDACIÓN:  

La Entidad Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca no tiene ninguna entidad pública o privada dependiente, 

por lo que el informe de evaluación se realiza exclusivamente respecto de la Liquidación del Presupuesto de 

la entidad local. 
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2.- EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE EST ABILIDAD PRESUPUESTARIA: 

El art. 11.4 de la LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de 

equilibrio o superávit presupuestario. Se mide por diferencia entre los importes liquidados en los capítulos I 

a VII del Presupuesto de Ingresos y los capítulos I a VII del Presupuestos de Gastos, previa aplicación de 

los ajustes a los criterios de contabilidad nacional. 

 

Primero: 

Los Estados de Gasto e Ingreso de la Liquidación del Presupuesto de la entidad a efectos de evaluación de 

la estabilidad presupuestaria, resumidos por Capítulos, son los siguientes: 

 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe 

Capítulo I Gastos de Personal 16.717,02 

Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 37.558,19 

Capítulo 3 Gastos financieros  2.824,29 

Capítulo 4 Transferencias corrientes  2.761.485,00 

Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  0,00 

Capítulo 6 Inversiones reales  237.194,14 

Capítulo 7 Transferencias de capital  0,00 

 Total GASTOS NO FINANCIEROS 3.055.778,64 

Capítulo 8 Activos financieros 0,00 

Capítulo 9 Pasivos financieros  101.279,84 

 Total GASTOS FINANCIEROS 101.279,84 

 Total Presupuesto  3.157.058,48 

 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe 

Capítulo I Impuestos directos 0,00 

Capítulo 2 Impuestos indirectos 0,00 

Capítulo 3 Tasas y otros ingreso 165.442,63 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 3.046.612,02 

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 1.412,12 

Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0,00 

Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00 

 Total INGRESOS NO FINANCIEROS 3.213.466,77 

Capítulo 8 Activos financieros 0,00 

Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00 

 Total INGRESOS FINANCIEROS  0,00 

 Total Presupuesto  3.213.466,77 
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Segundo:  

 

A efectos de establecer la capacidad o necesidad de financiación de la entidad tal como ésta se define en el 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, sobre los importes liquidados detallados, deberán 

realizarse los siguientes ajustes:  

 

Concepto  

Importe Ajuste a 
aplicar al saldo 
presupuestario 

(+/-) 
Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1 0,00 

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2 0,00 

Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3 4.684,20 

(+) Ajuste por liquidación PIE - 2008 0,00 

(+) Ajuste por liquidación PIE - 2009 0,00 

(+) Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a PIE- 2008 Y PIE- 2009 0,00 

Intereses 0,00 

Diferencias de cambio 0,00 

Inversiones realizadas por Cuenta Corporación Local 0,00 

Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones) 0,00 

Dividendos y Participación en beneficios 0,00 

Ingresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea 0,00 

Operaciones de permuta financiera (SWAPS) 0,00 

Operaciones de reintegro y ejecución de avales 0,00 

Aportaciones de Capital  0,00 

Asunción y cancelación de deudas  0,00 

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto -65.556,76 

Adquisiciones con pago aplazado 0,00 

Arrendamiento financiero 0,00 

Contratos de asociación publico privada (APP's) 0,00 

Inversiones realizadas por cuenta de otra Administración Publica  0,00 

Préstamos 0,00 

Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 0,00 

Consolidación de transferencias recibidas de otras Administraciones públicas que no 

pertenecen al grupo de consolidación  
0,00 

Otros(1) 0,00 

Total ajustes a la Liquidación del Presupuesto de la Entidad -60.872,56 
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Capacidad/necesidad de financiación:  

 

Capacidad / Necesidad de financiación 

Ingresos No Financieros  3.213.466,77 

Gastos  No Financieros  3.055.778,64 

(+/-) Ajustes -60.872,56 

  

Capacidad / Necesidad de financiación (Superávit / Déficit) 96.815,57 

 

Al arrojar un saldo positivo, se cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria 

 

3.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GAST O: 

Según el art.12 de la LOEPSF, la variación del gasto computable de las Corporaciones Locales no podrá 

superar la tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española.  

Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo 

de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda y la parte del gasto financiado con 

fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. 

Cuando se produzcan cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el 

nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se obtengan los 

aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel de gasto 

computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las disminuciones de 

recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

 

Primero: Cálculo del gasto computable: 

 

Concepto 
Liquidación del 

ejercicio anterior 

Liquidación del 

ejercicio actual 

Suma de los Capítulos 1 a 7 de gastos 3.019.093,69 3.055.778,64 

(-) Suma de los Intereses financieros (-) 5.948,29 (-) 2.824,29 

Ajustes Cálculo empleos no financieros según el SEC -9.000,00 65.556,76 

 (-) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales -9.000,00 0,00 

 (+/-) Inversiones realizadas por cuenta de una Corporación Local. 0,00 0,00 

 (+/-) Ejecución de Avales 0,00 0,00 

 (+) Aportaciones de capital 0,00 0,00 

 (+/-) Asunción y cancelación de deudas 0,00 0,00 

 (+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto 0,00 65.556,76 

 
(+/-) Pagos a socios privados realizados en el marco de las Asociaciones público 

privadas. 
0,00 0,00 

 (+/-) Adquisiciones con pago aplazado 0,00 0,00 

 (+/-) Arrendamiento financiero 0,00 0,00 

 (+) Préstamos 0,00 0,00 
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 (-) Mecanismo extraordinario de pago proveedores 2012 0,00 0,00 

 
(-) Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otra 

Administración Pública  
0,00 0,00 

 Otros (especificar)  0,00 0,00 

Empleos no financieros en términos SEC excepto intereses de la deuda 3.004.145,40 3.118.511,11 

(-) Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras entidades que 

integran la Corporación Local  
0,00 0,00 

(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas 
-294.374,19 -377.512,68 

 Unión Europea 0,00 0,00 

 Estado 0,00 0,00 

 Comunidad Autónoma 0,00 0,00 

 Diputaciones 0,00 0,00 

 Otras Administraciones Públicas 294.374,19 377.512,68 

(-) Transferencias por fondos de los sistemas de financiación  0,00 0,00 

Total de Gasto Computable del ejercicio 2.709.771,21 2.740.998,43 

(+/-) Incrementos/disminuciones de recaudación por cambios normativos 0,00 0,00 

(-) Disminución del gasto computable por Inversiones financieramente sostenibles 0,00 0,00 

 

Descripción del cambio 

normativo 

Importe 

Incremento/disminu

ción en Presupuesto 

actual 

Normas que cambian 
Aplicación 

Presupuestaria 
Observaciones 

 

 
    

 

Descripción Inversión 

financieramente sostenible 

Aplicación 

económica 

Grupo de programa de 

gasto 

Estimación de 

obligaciones 

reconocidas en el 

ejercicio 

Observaciones 

 

 
    

 

Segundo:  Variación del gasto computable de la entidad: 

 

Gasto computable ejercicio anterior sin IFS (1) 2.709.771,21 

Disminución gasto inversiones financieramente sostenibles ejercicio anterior (2) 0,00 

Gasto computable ejercicio anterior (3 = 1+2) 2.709.771,21 

Tasa referencia de crecimiento del PIB (4) 1,80% 

Gasto computable x tasa incremento (5 =3*4) 2.758.547,09 

Aumentos / Disminuciones por cambios normativos (6) 0,00 

Límite de la Regla de Gasto (7 = 5+6) 2.758.547,09 

Disminución por inversiones financieramente sostenibles ejercicio actual (8) 0,00 

Gasto computable  liquidación  ejercicio actual (9 ) 2.740.998,43 

 

Diferencia entre el Límite de la Regla de Gasto y el Gasto Computable Liq. Pto (7-9) 17.548,66 

% incremento gasto computable ejercicio actual sobre ejercicio anterior (10 =  (1-

9/1) 
1,15% 

 

 

La variación del gasto computable en términos SEC, cumple el objetivo de regla de gasto. 
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4.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE DEUDA:  

Primero: 

Cálculo de los ingresos corrientes reconocidos netos en el ejercicio: 

Concepto Importe  

Ingresos corrientes liquidados en los Capítulos I a V del ejercicio  3.213.466,77 

(-) Ingresos por multas coercitivas, o derivados de convenios urbanísticos de 

planeamiento, o cualesquiera otros que expresamente hayan sido declarados como 

integrantes del patrimonio público del suelo. 

0,00 

(-) Ingresos por actuaciones de urbanización, tales como el canon de urbanización, 

cuotas de urbanización, o cualquier otros de este carácter 
0,00 

(-) Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por aprovechamientos edificatorios 

distintos de los anteriores (entre otros, los aprovechamientos edificatorios en suelo 

rústico, regulados en el artículo 62.3 del texto refundido de las Leyes de ordenación del 

territorio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias). 

0,00 

(-) Ingresos por multas impuestas por infracciones urbanísticas, expresamente afectados 

a operaciones de igual carácter, que no hayan de integrarse en el patrimonio público del 

suelo 

0,00 

(-) Contribuciones especiales afectadas a operaciones de capital 0,00 

(-) Ingresos por el canon de mejora del servicio de agua o canon de saneamiento cuando 

esté afectado por la normativa sectorial, a la financiación de inversiones de capital 

relacionadas con el servicio prestado, tales como infraestructuras hidráulicas o redes de 

saneamiento y depuración, entre otras 

0,00 

(-) Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter afectado; en particular el Fondo 

de Mejora de Montes cuando esté afectado a la realización de inversiones, tales como la 

ejecución de mejoras en los montes de titularidad municipal, o la realización de mejoras 

de interés forestal general de la provincia 

0,00 

(-) Otras concesiones y aprovechamientos, afectados por la normativa aplicable a la 

financiación de operaciones de capital 
0,00 

(-) Otros ingresos incluidos en Cap. 1 a 5 afectados a operaciones de capital distintos de 

los anteriores 
0,00 

(-) Otros ingresos incluidos en Capítulos 1 a 5 y no consolidables a futuro 0,00 

Total ingresos corrientes  3.213.466,77 

 

Segundo: 

Cálculo del Capital Vivo a 31 de diciembre: 

 

Concepto DEUDA VIVA A 31/12 

Deuda a corto plazo (operaciones de tesorería)  

Deuda a largo plazo  

  Emisiones de deuda  

  Operaciones con entidades de crédito 1.181.205,95 

  Factoring sin recurso  

  Deuda con Administraciones públicas (FFPP)*  

  Otras operaciones de crédito  

  Avales ejecutados durante el ejercicio   

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)  

       Resto de entidades  

  Avales reintegrados durante el ejercicio   

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)  
       Resto de entidades  

Total Deuda Viva  
1.181.205,95 
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Las Liquidaciones por PIE 2008, 2009, 2011 y 2013 aun cuando se indican en la relación por ser 

considerados endeudamiento según la IGAE, no se tienen en cuenta a los efectos de calcular el capital vivo, 

según la disposición final trigésimo primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos del 

Estado de 2013. 

 

Tercero: 

Cumplimiento del objetivo de nivel de deuda: 

 

Ingresos corrientes liquidados a 31/12/ del ejercic io actual 3.213.466,77 

Deuda viva a 31/12 del ejercicio actual 1.181.205,95 

% de nivel de deuda 36,76% 

 

El porcentaje de nivel de deuda es inferior al límite del 110% permitido por ley. 

 

 

INFORMO: 
 
 

Primero:  La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a 

los gastos o ingresos de las entidades locales, se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria 

entendida como la situación de equilibrio o superávit estructural, conforme a lo dispuesto en el art. 3 de la 

LOEPSF y deberá mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario (art. 11 LOEPSF). 

 

Segundo:  La variación del gasto computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del 

Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (art. 11 LOEPSF). 

 

Tercero:  Según redacción dada por  Disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012 de Presupuestos 

Generales de 2013 a la Disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del 

déficit público, que modifica el art. 14 del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 

medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, las Entidades Locales y sus entidades 

dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y 

delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto 

positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones de 

crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda 

del 75% de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los estados 

contables consolidados. Si el volumen de endeudamiento que, excediendo el 75%, no supere el 110% de 

los ingresos corrientes liquidados o devengados, podrán concertar operaciones de endeudamiento previa 

autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales.  Las 

entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento superior al 110%, no podrán 

concertar operaciones de crédito a largo plazo.  
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Cuarto: La evaluación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y nivel de deuda 

corresponde a la Intervención Local, que elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento de la propia 

Entidad local y de sus organismos y entidades dependientes. 

 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 168.4 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y en él deberán detallarse los cálculos y ajustes realizados para 

obtener, sobre la base de los gastos e ingresos presupuestarios, el importe que representa la capacidad / 

necesidad de financiación de la entidad (déficit / superávit) y nivel de deuda. 

 
 
 

CONCLUSIÓN: 
 

 Vista la Liquidación de presupuestos para el ejercicio 2016, realizados los cálculos y ajustes 

necesarios, se informa que en el expediente motivo del informe, se cumple  el objetivo de estabilidad 

presupuestaria, regla de gasto y el nivel de deuda autorizado. 

 

En Huesca, a .15 de febrero de 2017 

La Interventora 

 

 

 

D/Dª Mª Pilar López Navarro  
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Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca

PROVIDENCIA DE INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 y siguientes del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

DISPONGO:

Que por la Intervención se proceda al inicio de oficio del Expediente de Aprobación de la Cuenta
General del ejercicio 2016, emitiéndose el correspondiente informe de la Intervención y el dictamen de la
Comisión Especial de Cuentas.

En Huesca, a 4 de abril de 2017.

El Presidente

FERNANDO GALLEGO ARNAL







Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca

REMISIÓN DEL ANUNCIO DE LA CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016

Adjunto remito el anuncio relativo a la exposición pública de la Cuenta General de Consorcio
Agrupacion nº 1 de Huesca para el ejercicio 2016, con el ruego de su publicación en el Boletín Oficial de
HUESCA.

En Huesca, a 19 de abril de 2017.

El Presidente

FERNANDO GALLEGO ARNAL

Excma. Diputación Provincial de HUESCA

Sección: Boletín Oficial de la Provincia



Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca

CERTIFICADO DEL RESULTADO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL
PARA EL EJERCICIO 2016

Mª Pilar López Navarro , La Secretaria del Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca,

CERTIFICO:

Que transcurrido el plazo de quince días de información pública de la Cuenta General de la Entidad
para el ejercicio 2016, cuyo anuncio se insertó en el Boletín Oficial de la Provincia número 74, de 20 de abril
de 2017, no ha sido formulada reclamación alguna.

Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de aprobación del Cuenta General, expido,
firmo y sello esta certificación con el Visto Bueno de El Presidente, en Huesca, a 15 de mayo de 2017.

Vº Bº

El Presidente La Secretaria

FERNANDO GALLEGO ARNAL Mª Pilar López Navarro



Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca

CERTIFICADO DEL RESULTADO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL
PARA EL EJERCICIO 2016

Mª Pilar López Navarro , La Secretaria del Consorcio Agrupacion nº 1 de Huesca,

CERTIFICO:

Que transcurrido el plazo de quince días de información pública de la Cuenta General de la Entidad
para el ejercicio 2016, cuyo anuncio se insertó en el Boletín Oficial de la Provincia número 74, de 20 de abril
de 2017, no ha sido formulada reclamación alguna.

Y para que conste y surta sus efectos en el expediente de aprobación del Cuenta General, expido,
firmo y sello esta certificación con el Visto Bueno de El Presidente, en Huesca, a 15 de mayo de 2017.

Vº Bº

El Presidente La Secretaria

FERNANDO GALLEGO ARNAL Mª Pilar López Navarro
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